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111. Otras disposiciones

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D. El Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción ContencioscrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas Ley 35/1980.

Madrid, 17 de enero de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.
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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 423/38014/94 de 17 de enero, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Adm,inistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña (Sección 1.aJ, fecha 11 de junio de 1993, recurso núme
ro 1290;1992, interpuesto por don GeranIo Acereda Vatdés.

2843 ORDEN 423/38.026/1994, de 17 de enero, por l,a que se dis
pone el cumpHmiento de la sentenC14 de la Sala de lo Con
tencios(rAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura (Cáceres), fecha 8 de julio de 1993, recurso
número 1015/1991, interpuesto por don Fermín Montero
Peña y otros.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contenciosl>-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre expe
diente de ingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D. El Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe ·del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

ORDEN 423/38022/1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Adm-inistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña (Sección Primera), fecha 11 dejunio de 1993,
recurso número 1.292/1992, interpuesto por don Antonio
fl.lescas Muñoz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reccr
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.
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ORDEN 423/38025/1994, de 17 de e,.",.o. por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Sevilla) (Sección 2,"), fecha 23 de abril de
1993, recurso número 771/1992, interpuesto por don José
María Margarido Pereira.
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Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción ContencioscrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad <:on lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción ContencioscrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exen
ción de cuota~de haberes pasivos.

Madrid, 17 de enero de 1894.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

2842 ORDEN 423/38029/1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Sevilla) (Sección Ouarta),fecha 26 de octubre
de 1992, recurso número 1.397/1991, interpuesto por don
José Soler Segura.

2845 ORDEN 423/38015/1994, de 17 de enero, por la que se dis
.pone el cumplimiento de la sentencia lde la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra (Pamplona), dictada confecha 20 de septiembre
de 1993, recurso número 397/1992, interpuesto por don
Cesáreo Azagra. Torre.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Direcciün de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.


